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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación
de retirado del oersonal del Cuerpo de Policia Ar
mada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de la~ fa
c'!ltades conferidas po.' la Ley de 20 de julio de 1957, ha te
mdo B; bien disponer el pase a situación de retirado, por tener
cumplIda la edad reglamentaria que las dhiposiciones legales
vigentes señalan para el retiro, del personal del Cuerpo de
Policí~ Armada que a continuación se relaciona, y que por el
Coosejo Supremo de Justicia Militar le sen:' eiectuado el seña~
lamiento de haber pa.'iivo que corresponda, previa propuesta
reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 27 de febrero de 1973.~El Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA

Policía 1." don Manuel Dominguez Nistal.
Policía don José Antonio Hermida Gareía.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de 'eb, ero de 1973 por la que se
nombra Director de la Escuela Universitaria de in
geniería Técnica Topográfica de Madrid a don Ni
colás Serrano Colmenarejo.

lImo: Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rect.orado de
la Univer&idad Politécnica de Madrid. de conformidad coo el
.número 3 del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación y Financiamient.o de la Reforma Edu
cativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar. con carácter provi
sional, Director de la Escuela Universitaria de Ingenieria Téc
nica Topográfica de Madrid a don Nicolás Serrano Colmenare
jo, A03EC376.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1973.

VIL LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de febrero de 1973 por la. que se
nombra Delegado en la «Sociedad A n6nim-a Españo
la del Fomento del Lúpulo» a ·don Antonio Herrero
Alc6n.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 2393/1972, de 18 de agosto se con
tiere a este Departamento la alta inspección técnica del culti
vo del lúpulo y se le faculta a tal efecto para la designación
de un Delegado en la Entidad concesionaria..- que vele por el
cumplimiento ce las normas por las que se rija la concesión.

El apartado 13 de la Orden de 12 de enero c.e 1973, er~umera
las funciones del Delegado a que se hace referencia en el pá
rrafo anterior.

Por Orden de 13 de enero de ]973 se adiudica a la .:Socie
dad Anónima Española del Fomento del Lúpulo», por un plazo
de nueve' años, el fomento del cultivo del mismo en la totali
dad de las actuales y nuevas zonas de producción.

En su virtud, y a propuesta de] Ilustrisimo sei'ior Dü«tor
general de Industrias y Mercados en Origen de Productos Agra
rios. nombro Delegado en la Entidad concesionaria y con las
facultades expresamente establecidas en la Orden de 12 de ene
ro de 1973, ,,1 Ingeniero Agrónomo don Antonio Herrero Alcón,
Subdirector General de Me,cados en Origen de Productos Agra
rios.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, ~7 de febrero d0 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo. Sr. Director general lje Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrados.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1.'5 de febrero de 1973 por la que se
nombra Maestro de Taller para cubrir una p(aza
vacante en la Escuela OfLCm! de Formac~on Pro
fesional Nauttco Pesquera de Pasajes a don Pedro
María Alijaste Cortázar.

Jlmos. Sres.: Como resultado del concurso-oposición efectua
do en cumplímient.o a lo dispuesto 00 la Resolución de la Sub
secretaría 1e la Marina Mercante de 27 de abril de 1972 (.-Bo
letín "Jficíal del Estado» número 137},

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada
por el Tribunal correspondienle. ha re&uelto nombrar Maestro
de Taller de la modalidad de «Ajuste» de la Escuela Oficial
de FormaCÍón Profesional Náut.ico-Pesquera de Pasajes, plaza
no escalafonada número 2009, v don Pedro Maria Alijoste Cor
tázar, nacido el 22 de febrero de 1939, número de inscripCÍón
en el Registro de Personal BllCOOO0144, que percibirá los ha
beres establecidos para esta plaza. comprendida en el anexo II,
Ministerio de Comercio, del Decreto 1436/1966, de 16 de junio
(«Boletín Oficial del Estado" flúmero 153), a partir de la toma
de po&esión de su destino, que deberá tener lugar dentro del
plazo máximo de treinta días a contar desde la fecha de noti
ficación de este nombramiento al interesado, el cual debe ex
presar en dicho acto si desea Lercibir sus haberes en concepto
de «sueldo" o '-gratificación».

Le que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de :i973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecret.ario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marilimas y Escuelas.

ORDEN de 15 de febrero de 1973 por la que se
nombra Maestro de 1'aller para cubrir una plaza
vacante en la Es,::uela Oficia·l de Formación Pro

'fesional Náutico Pesquera de Vigo a don JOf:r3 Leiva
Saila.

tllnas. Sres.: Como resultado del concurSO-OlJosicióo efecttla
do en cumplimie~lto a lo dispuesto en la Resoh~lciún de la ~:"W".
secretaría de la Marina Mercante de 27 de abril de 1972 (<<Bo
létin Oficial del Estado» número U7),

Este Ministerio. de conformidad con la propue&ta elevada por
el Tribunal correspondiente, ha resuelto nombrar Maestro de
Taller de la modalidad de ~Ejectrote¿nia" de la Escuela Oficial
de Formación Profesional Náu[.ico-Pesquera de Vigo, plaza no
escalafonada número 2010, a don José Leiva Soila, nacido. el 9
de mayo de 1922, número de 'nscripción en el Registro de Per~
sonal BllC0000145, que percibirá los haberes establecidos para
esta plaza, comprendida en el anexo I1-Mir:isterio de Comer
cio~del Decreto 1436/1966. de 16 de junio («Boletín Oficial del
Estarto» número 153), a partir de la toma de posesión de su
deshno, que deberá tener lugar dentro del plazo máximo de
treinta días, a contar desde la fecha de notificación de este nom
bramiento al interesado, 01 cual deberá expresar en dicho acto
si desea percibir sus haberes en concepto de «sueldo» o .-gra~

tificación".
'Lo que digo a VV. n. para su conoci.miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 15 de febrero de l873.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio, Leopoldo Boado.

TImos. ·Sres. Sub&ecretario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

ORDEN de 28 de febrero de 1973 por la que se de~

clara' jubilado por cumplimiento de la e:iad regla
mentaria al Inspector del SOIVRE don Galo Carre
ras Mejías.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto el[} el art.ículo 39 de la
Ley articulada de Funcionarios Civíles del Estado, aprobada por
Decreto 315/1964, de 7 de febrero, he resuelto declarar la jubi
lación forzosa por edad, a partir de la' fecha, de don Galo
Carreras Mejías, perteneciente al Cuerpo de Inspectores del
SOIVnE, al presente en situación de actividad, y que tuvo su
primer nombramiento en el SOIVRE (Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las exportaciones) el 24 de
noviembre de 1934.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.


